
  
  
  

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  
  

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
  
  

ACCIÓN:                            TUTELA   
RADICACIÓN:                  11001-3343-061-2021-00009-00  
DEMANDANTE:               MYRIAM SILVA SILVA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

        COLPENSIONES 

  
  

ASUNTO  
  
  

Se pronuncia el Despacho respecto de la impugnación presentada el 3 de febrero 
de 2021 por MALKY KATRINA FERRO AHCAR, Directora de la Dirección de 
Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones- 
Colpensiones, en contra del fallo proferido el 1 de febrero de 2021 que accedió las 
pretensiones. Providencia que fue notificada el 2 de febrero de 2021. 
  
Se concederá la impugnación para que se surta ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, teniendo en cuenta que el recurso se presentó conforme a los 
requisitos de oportunidad establecidos en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 
y el Decreto 1983 de 2017.   
  

Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá,  

  
  
  
  



  
RESUELVE:  

 
CONCEDER La impugnación interpuesta por la parte accionada, en contra del fallo 
proferido el 1 de febrero de 2021 y notificado el 2 de febrero de 2021, para que se 
surta ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   
 
En firme esta decisión, remítase la actuación al Superior previas las constancias 
del caso.    
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

EDITH ALARCÓN BERNAL  
JUEZA  
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